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1. Cesar el acogimiento familiar permanente de las meno-
res M.D.L.H. y V.L.H. con sus actuales acogedores y constituir
el acogimiento residencial de las mismas en el Centro de Pro-
tección «Nuevo Futuro», de Córdoba.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba que por turno corresponda, por los trámites que esta-
blecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Como quiera que se ignora el domicilio actual de don
Diego Linares Siles, padre de las menores citadas, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación al interesado.

Córdoba, 16 de junio de 2006.- La Delegada, Victoria
Fernández Domínguez.

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de solución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 133/05, Que en relación con el expediente de
protección abierto a la menor E.P.S., hija de Juana Silva
Uzquiano, se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el
procedimiento instruido respecto a la mencionada menor,
pudiendo presentar alegaciones y documentos que estime con-
veniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 24 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la Erradicación de la
Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que
no han sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decre-
to 2/1999, de 12 de enero.

Granada, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo.

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
actos de trámite inicial de expedientes a solicitantes
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través
de este anuncio que se ha dictado acto de requerimiento de
documentación en solicitud de prestación de pensión de inva-
lidez/jubilación no contributiva relacionados a continuación,
para que en el plazo de 10 días presenten la documentación
solicitada, advirtiéndole que de no aportarla en el plazo indi-
cado se considerará que desiste de su petición y se procederá
al archivo de su solicitud de conformidad con lo establecido
en el art. 71.1 de la citada Ley 30/92. Al objeto de conocer
el contenido exacto del Acto, los interesados podrán compa-
recer en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia,
núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.
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Málaga, 11 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones de trámite inicial de expedientes a soli-
citantes de prestaciones gestionadas por esta Dele-
gación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
en el último domicilio conocido, se les hace saber a través
de este anuncio, que se ha dictado Resolución denegatoria
en solicitud de prestación de pensión de inválidez/jubilación
no contributiva de los expedientes relacionados seguidamente.


